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DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES, FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DE NIVEL CENTRAL-Y
DE LOS 41 MUNICPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA.

•i

ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES Y RESTABLECIMIENTO DE CONTRASEÑA DEL
SISTEMA DE INFORMACIÓN HUMANO EN LÍNEA.

2h OCT

La Secretaría de Educación yCultura del Departamento del Cauca dentro de su política de seguridad de los
sistemas de información, contempla el deber que tiene de implementar acciones oestrategias de seguridad
para proteger los recursos de la información de la entidad y la tecnología utilizada para el procesamiento
de datos en Nómina, Historias Laborales, Escalafón, Administración del Sistema Humano, Gestión del
Talento Humano Educativo, etc, frente a las amenazas internas oexternas, deliberadas oaccidentales, con
el fin de asegurar el cumplimiento de la confidencialidad, integridad, disponibilidad, legalidad y
confiabilidad de la información como uno de los activos principales para la entidad.

Por lo anterior, con el fin de proteger, brindar seguridad y tener información,de calidad la entidad tiene
planeado hacer una actualización masiva de información sensible como datos básicos del funcionario yaún
mas importante hacer que los docentes, directivos docentes yadministrativos vinculados a la entidad,
actualicen la clave de acceso al "Sistema Humano en Línea", de tal manera que sea el funcionario el único
conocedor de la clave asignada por él mismo, así como el responsable del correcto uso yseguridad de la
contraseña.

Dicho procedimiento, debe realizarse con la garantía de transparencia yprotección de datos personales
exigida mediante Ley 1581, dei 17 de octubre de 2012, para io cual se ha dispuesto de un apiicativo
desarrollado ai interior de la entidad, que inicialmente permitirá la captura de datos actualizados de
primera mano por parte dei funcionario, con el objeto de actualizarlos en el Sistema de información
Humano.

La actualización de datos se realizará a través del enlace ubicado en la pestaña Atención al Ciudadano,
opción Actualizar Datos del sitio web institucional, según los pasos establecidos en el instructivo de
Actualización de Datos que encontrarán en el mismo enlace.

Para garantizar el proceso de actualización de datos, la Secretaría de Educación yCultura del Departamento
del Cauca realizará el día lunes 29 de octubre de 2018, un bloqueo masivo de las claves de acceso al

Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca
Carrera 6 No. 3 - 82, Gobernación del Cauca
Teléfono: (057+2) 8244201 Ext. 104
e-mail: despacho.educacion@cauca.gov.co
www.sedcauca.gov.co

- CAVCA
jL*ici\nenTe

CMSotióc Cauca

v ^



Gobernación del Cauca

Sistema de Información Humano en Línea del personal docente, directivo docente y administrativo activo e
inactivo, para que todos ios funcionarios de manera obligatoria realicen la actualización de datos
personales.

Una vez se realice la actualización en el Sistema Humano se notificará a cada funcionario a través del correo

electrónico reportado por él mismo, que sus datos fueron actualizados y por lo tanto puede proceder a
realizar el cambio de clave por la opción de recordar clave del Sistema Humano en Línea, como lo muestra
el instructivo dispuesto para este proceso y que se adjuntará en cada una de las notificaciones.

Cada funcionario tiene la responsabilidad de actualizar los datos básicos y de planta, así como de realizar el
cambio de la clave de acceso al Sistema Humano en Línea, teniendo en cuenta que a partir de la fecha del
único medio para solicitar una nueva clave de acceso será por la opción de recordar clave del mismo
sistema.

Igualmente se informa, que una vez actualizados sus datos en el Sistema Humano, cada funcionario podrá
realizar la recuperación de su clave las veces que necesite de acuerdo al anterior procedimiento (Recordar
Clave), por consiguiente este tipo de solicitud no será atendida por radicación en la ventanilla de atención
al ciudadano, puesto que la entidad ya no es responsable de asignar nuevas claves para ingresar al Sistema
Humano en Línea.

Cordialmente,

LANDA MENESES MENESES

Secretaria de Educación y Cultura del Cauca
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